
RESUMEN ACTA  REUNIÓN CONSEJO EMISOR DE NCyA - COMITÉ DE AUDITORÍA 

REUNIÓN DEL DÍA 19 DE JULIO DE 2012 

Proyecto de Interpretación 7 sobre Informe del Auditor sobre Estados Financieros Preparados de 

acuerdo con NIIF. Observaciones. Estado actual  

Se eliminará el aditamento de argentinas a continuación de "normas contables profesionales". 

Proyecto de Interpretación N° 6 sobre auditoría de Balance Social. Finalización de la opinión de 

CENCyA a las observaciones. Tratamiento. 

Una de las observaciones cuestiona la selección de la Guía GRI como único parámetro.  

Se informa que esto no se modificará en la norma contable ya que la decisión fue definir un único 

marco. Los motivos son principalmente mantener la homogeneidad en todas las empresas, y 

lograr una unificación en las exigencias. 

Se considera mejor separar la interpretación en dos partes para que se entienda bien la diferencia. 

Si adopta el GRI: De acuerdo a Normas Contables Profesionales. 

Si no adopta el GRI:En caso de que la empresa no manifiesta que está preparado de acuerdo con 

GRI se decide no incluir ninguna observación respecto a incumplimiento a norma contable 

argentina. Esto se aclarará en la segunda parte de la interpretación. 

Elaboración anexo Proyecto 26 de RT. Tratamiento. (Independencia y Control de Calidad)  

Se explica los pasos dados a la fecha. Comenta que en primer lugar se intentó trabajar por 

separado realizando un resumen, luego se consideró la posibilidad de publicar el C. Ética 

completo, pero dado que esto último traería inconvenientes a los Consejo Profesionales que 

deben modificar el C. Ética por Asamblea, se comenzaron a evaluar distintas alternativas.  

Se propone eliminar del código de Ética publicado por IFAC el glosario, la parte de inicio de 

vigencia, y lo relacionado con personal en relación de dependencia. De esta forma dejaría de ser el 

Código de Ética y podría titularse por ejemplo normas de independencia incluidas en el Código de 

Ética. 

Propuesta de re numeración del PRT 28. 

Se propone realizar numeración correlativa o sistemática similar a las últimas Resoluciones 

Técnicas emitidas, para que queden en la misma línea de formato. 

Solicitud de información ICJCE - Papeles de trabajo.  

Se redactará propuesta de respuesta a ICJCE. 


